
La acusación particular había solicitado seis años de prisión menor

Condenado a pagar una multa de 500.000
pesetas por abusar sexualmente de una menor
El titular del juzgado de lo Penal número 1 de
Vitoria ha impuesto una multa de medio millón de
pesetas a un hombre acusado de abusar sexual-
mente de una niña de trece años que se encargaba
de acompañar a su nieto desde el colegio hasta el
domicilio familiar. La sentencia declara probado
que Juan R.G., de 56 años, ofreció a la menor la

posibilidad de regalarle diversos objetos si le mas-
turbaba, cosa que la adolescente hizo en tres oca-
siones. En el juicio, que se celebró a puerta cerra-
da, el Fiscal imputó a Juan un delito continuado de
abusos deshonestos y solicitó que se le condenara
a pagar 200.000 pesetas. La acusación particular
pidió una pena de seis años de cárcel.

El Palacio de Justicia de Vitoria, sede de/juzgado de lo Penal número uno.

GRAN FIESTA DEL XXVII CAMPEONATO
DE MUS DE ALAVA ((SAN PRUDENCIO) 1990
DIA 28 DE ABRIL, EN EL RESTAURANTE ZALDIARAN,

DE VITORIA, A LAS 9,30 NOCHE

ENTREGA DE MAS DE CIEN TROFEOS

MENU
Entremeses: Entremeses fríos, jamón serrano, paté francés, espá-
rragos, ensaladilla, puding de kabrarroka, 3 gambas y 2 langostinos
por persona. Entremeses calientes: fritos variados, cazuelitas de
almejas a la marinera.
2.° plato: Braseado salsa bordelesa.
Postre: Tarta de hojaldre, helado de mantecado.
Vinos: Especial cosecha «Zaldiarán». Champán Cordorníu.
Café, licores y puro.

RETIRADA DE PARTICIPACIONES: EL CORREO ESPANOL. Olaguí-
bel, 22, y a través de las oficinas de la Caja Provincial en los pueblos.
PLAZAS LIMITADAS.
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POR MIL PESETAS, DIEZ SEMANAS DE BONOLOTO Y LOTO
Próximamente va a dar comienzo una nueva etapa de la Peña Loto Araba. Por cien

pesetas semanales (mil pesetas para diez semanas) cualquier lector de EL CORREO
ESPANOL-EL PUEBLO VASCO de Alava puede participar en todos los sorteos de la
Lotería Primitiva entre las fechas del 20 de mayo al 26 de julio de 1990.

La fecha tope para poder inscribirse y realizar el ingreso de las mil pesetas o múltiplo
de esta cifra finaliza el 3 de mayo de 1990.

Al final de las diez semanas se hará balance con repartición de los beneficios, si los
hubiere. Si el dinero a repartir fuera igual o inferior a las mil pesetas, por cada mil
apostadas, con el total existente se jugará una nueva y única apuesta. Si los premios a
repartir correspondiesen entre 1.001 y 2.000 ptas. por cada mil pesetas jugadas, se
ingresará automáticamente en una nueva etapa para jugar diez semanas a razón de mil
pesetas por cada apuesta anterior y el exceso de mil pesetas se jugaría en una sola jornada
para redondear la cifra.

Si al final de las diez semanas los posibles premios a repartir entre el total de socios
fuera igual o superior a las dos mil pesetas por cada mil jugadas se ingresarían
automáticamente en la cuenta que cada abonado nos haya indicado en el boletín de
inscripción.

Los números fijos que se jugarán en las diez semanas serán dados a conocer todos los
viernes a través de estas páginas, así como el saldo existente de los posibles premios
obtenidos, para el mejor control de los participantes.

Los interesados en participar en la Peña de Lotería Primitiva deberán completar el boletín de inscripción que, junto
al dinero apostado, entregarán en cualquier oficina de la Caja Laboral Popular de Vitoria o Alava.

PEÑA DE LOTERIA PRIMITIVA ARABA
DECIMONOVENA ETAPA

NOMBRE Y DOS APELLIDOS
D.N.I ............................ Domicilio: calle...................................................... n............................. piso..........................

Teléfono .............................................. Localidad.............................................. Provincia..............................................

Ingresa la cantidad de mil pesetas en la cuenta n.° 61.0.01148.7 de la Caja Laboral Popular y desea que los posibles beneficios

le sean transferidos a la cuenta:

N..	 ............................................ del banco o caja..........................................................................

a
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VITORIA. La sentencia refiere
que en octubre de 1986 Juan R.G.,
de 56 años, y la madre de la me-
nor, una mujer viuda, pactaron
que la niña se ocupase de recoger
en el colegio al nieto del acusado y
acompañarle hasta el domicilio de
sus abuelos, a cambio de mil pese-
tas. La adolescente llevaba al niño
hasta un vídeo-club de Vitoria
donde les esperaba Juan y, tras al-
quilar alguna película, los tres so-
lían dirigirse a la vivienda del
hombre para verla juntos.

El juez considera probado que
en el transcurso del visionado de
un film que contenía «escenas
fuertes», la menor comentó al in-
culpado que no le sorprendía nada
de lo que estaba viendo porque
ella «ya lo había hecho en tres oca-
siones» con un muchacho de su
edad.

Por aquellas fechas, prosigue la

sentencia, la niña pernoctaba en el
domicilio de Juan y había llegado
a dormir en la misma cama que
éste y su esposa, aquejada de una
enfermedad psíquica. A comien-
zos de 1987, la muchacha y el acu-
sado subieron al camarote de la
vivienda, y allí Juan le ofreció re-
galarle una bicicleta nueva si le
masturbaba. La niña se negó pero
al día siguiente aceptó. La acción
volvió a repetirse días después, és-
ta vez a cambio de unas zapatillas
de deporte. Con posterioridad, la
menor volvió a masturbar a Juan,
después de que éste le comentase
que tenía intención de poner en
conocimiento de su madre las ex-
periencias sexuales que ella había
tenido con su joven amigo.

Al advertir que la muchacha se
comportaba de forma extraña, se
mostraba triste y manejaba más
dinero de lo habitual, sus profeso-
res trataron, con éxito, de sonsa-
carle qué le ocurría y notificaron
los hechos al Tribunal Tutelar de
Menores, que remitió el caso al
juzgado de Instrucción correspon-
diente.

Plan preconcebido
El titular del juzgado de lo Pe-

nal número 1 de Vitoria considera
a Juan culpable de un delito conti-
nuado de abusos deshonestos me-
diante prevalimiento, e indica a
ese respecto que el acusado ideó
un plan encaminado a satisfacer
sus deseos sexuales y lo llevó a
cabo en varias etapas. «Resulta di-
ficil de entender -señala el magis-
trado en la sentencia- que el incul-
pado pacte con la madre de la me-
nor el cuidado y vigilancia de . su

VITORIA. El Correo. La Aso-
ciación de Vecinos «Erre-
ka-Txiki», del barrio vitoriano de
Santa Lucía, ha remitido un escri-
to al alcalde de la ciudad, José An-
gel Cuerda, solicitándole solucio-
nes urgentes para el tráfico de la
zona, tras la reciente muerte en
atropello de un niño de nueve
años.

Los vecinos señalan en la misi-
va que el mortal accidente del pa-
sado día 11, acaecido frente al nú-

VITORIA. El Correo. La comi-
sión de objeción fiscal de Alava ha
solicitado a la opinión pública ala-
vesa que se conciencie de la nece-
sidad de no contribuir a engrosar
los presupuestos de Defensa. «Es-
tos días el Estado, por medio de la
Diputación, nos recuerda la obliga-
ción de presentar nuestras cuentas
para, de ellas, cobrarse los impues-
tos. Ese dinero que nos quitan irá a
parar a unas arcas de las que sal-
drá cuando el Estado lo crea conve-
niente, siempre bajo la teoría de la
redistribución de la riqueza y el
llamado bien común. Parte de ese
dinero se utilizará para los gastos
de Defensa. Pero, ¿qué defienden,
de qué defienden, cómo defienden,
de quiénes defienden?», señaló un
portavoz de la comisión.

nieto, y que él permanezca siempre
con los niños, (..) cuando lo nor-
mal es que si se contrata a alguien
es para liberarse de tales obligacio-
nes...».

Tampoco le parece explicable
al juez que Juan permitiese a los
niños contemplar películas de con-
tenido sexual, y menos que fuesen
ellos quienes las eligiesen en el ví-
deo-club, como confesó el acusa-
do en la vista oral. «La única ex-
plicación posible vendría dada por
la idea de que, con tales films,
Juan podía sondear a la menor so-
bre su grado de experiencia sexual
y, según ello, plantearle algún día
lo que finalmente le propuso».

La inmadurez biosicológica in-
herente a la edad de la víctima, los
regalos ofrecidos y el temor a que
Juan le relatase a su madre sus
anteriores experiencias íntimas
constituyeron, según el juez, facto-
res de los que se valió el acusado
para doblegar la voluntad de la ni-
ña, «que accedió a sus deseos libi-
dinosos en una situación personal
y circunstancial de clara inferiori-
dad...».

En el juicio, que se celebró a
puerta cerrada, el representante
del ministerio Fiscal imputó a
Juan un delito continuado de abu-
sos deshonestos y solicitó que se le
impusiera una multa de 200.000
pesetas. La acusación particular
pidió al juez que condenase al acu-
sado a seis años de prisión menor,
por estimar que favoreció la co-
rrupción de una menor.

Finalmente, el juez ha impues-
to al inculpado una sanción de
500.000 pesetas, con arresto susti-
tutorio de cien días en caso de im-
pago.

mero 92 de la calle Florida, no ha
hecho sino confirmar los temores
que la Asociación había expuesto
reiteradamente a los técnicos del
departamento municipal de Viali-
dad. «Expresamos nuestra repulsa
por el poco caso que el Ayunta-
miento hace a las reclamaciones
que desde hace años venimos plan-
teando».

La Asociación ha pedido a
Cuerda que reciba a sus represen-
tantes con la máxima urgencia.

Los objetores fiscales alaveses
están convencidos de que si se les
preguntara los contribuyentes qué
es lo que hay que defender, res-
ponderían que el derecho a una
vida digna, el acceso a la Sanidad
y la Cultura, un puesto de trabajo
fijo para todos, los derechos hu-
manos, el medio ambiente, el de-
sarrollo de la cooperación interna-
cional, etc. «Ninguna de estas
cuestiones es defendida por los
ejércitos, que se gastan nuestro di-
nero en prepararse para defender a
los que mandan ».

La comisión recuerda que,
cuando se habla del derribo del
muro de Berlín, se olvida la exis-
tencia de un muro «mucho más
trágico»: el que separa la sociedad
rica de la pobre.

Vecinos de Santa Lucía urgen soluciones
viales a Cuerda tras la muerte de un niño

Postulan la objeción fiscal para que no
aumenten los gastos de Defensa
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